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05001310500120190057000 Ordinario MIRYAM DEL SOCORRO
RUEDA USUGA

PORVENIR S.A Auto aprueba liquidación
DE COSTAS. VB

09/02/2024

05001310500120200012100 Ordinario LUCY YAHAIRA
ARBOLEDA ROMAÑA

LABORATORIO
BIOIMAGEN LTDA

Auto ordena archivo
CUMPLASE LO RECUELTO POR EL TRIBUNAL. VB

09/02/2024

05001310500120210036900 Ordinario TERESA EMILIA ARANGO COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
DE COSTAS. VB

09/02/2024

05001310500120210047900 Ordinario OTONIEL LOZANO
MURILLO

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
DE COSTAS. VB

09/02/2024

05001310500120220000700 Ordinario PEDRO NEL CORREA
MIRA.

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA. SEÑALA
FECHA PARA AUDIENCIA PREVISTA EN EL ART. 77 DEL
CPTSS Y SEGUIDAMENTE AUDIENCIA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO PARA EL 20 DE AGOSTO DE 2024 A LAS
2:00 PM. VB

09/02/2024

05001310500120220002000 Ordinario FLOR LUCINA AGUDELO
SALAZAR

IDA S.A.S. Auto resuelve solicitud
NIEGA. ACEPTA RENUNCIA.  DL 

09/02/2024

05001310500120220008000 Ordinario CLAUDIA PATRICIA
RODRIGUEZ GOMEZ

COLPENSIONES Auto reconoce personería
AL APODERADO DE COLPENSIONES. REVOCA PODER
Y ACEPTA RENUNCIA DEL APODERADO DE
COLFONDOS Y MUÑOZ & ESCRUCERÍA S.A.S.  DL 

09/02/2024

05001310500120220009700 Ordinario MARTHA ROCIO
QUINTERO VERANO

SKANDIA S.A. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADO LLAMAMIENTO EN GARANTIA.
RECONOCE PERSONERIA. ACEPTA RENUNCIA. FIJA
FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE QUE
TRATA EL ART 77 CPTSS Y SEGUIDAMENTE LA DE
TRAMITE Y JUZGAMIENTO. PARA EL DÍA 01 DE
AGOSTO DE 2024 A LAS 9:00 AM. DL

09/02/2024

05001310500120220011700 Ordinario HECTOR EMILIO RODAS
RUA

COLPENSIONES Auto reconoce personería
AL APODERADO DE COLPENSIONES. REVOCA PODER
Y ACEPTA RENUNCIA DE MUÑOZ & ESCRUCERÍA
S.A.S.  DL 

09/02/2024
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05001310500120220013400 Ordinario ELKIN RODRIGO VASQUEZ
VELASQUEZ

COLPENSIONES Auto reconoce personería
A LA DRA. MANUELA BUSTAMANTE. ACEPTA
RENUNCIA DE MUÑOZ & ESCRUCERIA S.A.S.  DL 

09/02/2024

05001310500120220028600 Ordinario IVAN DARIO FRANCO
SANTAMARIA

COLPENSIONES Auto que acepta renuncia poder
DE JOHN WALTER BUITRAGO PERAL Y MUÑOZ
ESCRUCERIA S.A.S. RECONOCE PERSONERIA A LA
SOCIEDAD GOMEZ MEZA & ASOCIADOS S.A.S.  DL 

09/02/2024

05001310500120220030500 Ordinario LILLYAM DE JESUS LOPEZ
JIMENEZ

COLFONDOS S.A. Auto que acepta renuncia poder
A LOS APODERADOS DE COLPENSIONES Y
COLFONDOS S.A.  DL 

09/02/2024

05001310500120230031500 Ejecutivo Conexo CARLOS ANTONIO
CASTRO HURTADO

CAROLINA VERGARA
CRESPO

Auto inadmite demanda
TERMINO DE 5 DIAS HABILES PARA SUBSANAR. YU

09/02/2024

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 12/02/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

VALENTINA BENITEZ PINEDA
SECRETARIO (A)

Firmado Por:

Valentina   Benítez  Pineda

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Medellin - Antioquia
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

2019 00570 
 

Dentro del proceso ordinar io laboral de MIRYAM DEL SOCORRO RUEDA USUGA 

y AMADO DE JESÚS HIGUITA ESCOBAR contra PORVENIR S.A., CÚMPLASE LO 

RESUELTO por la Sala Tercera de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de 

Medell ín en sentencia del 31 de octubre de 2023, ejecutoriada el 28 de 

noviembre de 2023. Por secretaría realícese la l iquidación de costas . 

 

CÚMPLAS E  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE LOS DEMANDANTES A FAVOR DE PORVENIR  

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’000.000  

Gastos $0 

TOTAL $1’000.000  

 

SON: UN MILLON DE PESOS.  

 

 

 

VAL EN T INA B EN Í TEZ  P I NEDA  

Secre ta r ia  

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

2019 00570 

 
Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
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Valentina   Benítez  Pineda

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Medellin - Antioquia
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, s iete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

2020 00121 
 

Dentro del proceso ordinar io laboral de ERIKA MARÍA JIMÉNEZ TORRES, 

MARYLIN PALACIOS PALACIOS, ADRIANA INÉS MIRANDA ARAQUE, OLGA 

LUCÍA LIZCANO RENDÓN, PAOLA ANDREA RODRÍGUEZ VÉLEZ, LAURA ELENA 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, CARLOS DAVID RIVERO BARRIOS, LUCY YAJAIRA 

ARBOLEDA ROMAÑA y CARMENZA ORTEGA HERNANDEZ contra LABORATORIOS 

BIOIMAGEN LTDA “EN LIQUIDACIÓN” ,  CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala 

cuarta de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín , en sentencia 

del 20 de noviembre de 2023, ejecutoriada el 14 de diciembre de 2023.  

 

Al no haber condena en costas en ninguna de las instancias, se ORDENA el 

archivo del expediente.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

2021 00369 
 

Dentro del proceso ordinario laboral  de TERESA EMILIA ARANGO LONDOÑO 

contra COLPENSIONES, CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala Quinta de Decisión 

Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín, en sentencia del 14 de diciembre 

de 2023 ejecutoriada el 29 de enero de 2024. Por secretaría realícese la 

l iquidación de costas.  

 

CÚMPLAS E  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE COLPENSIONES Y A FAVOR DE LA DEMANDANTE  

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $4’500.000  

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’160.000  

Gastos $0 

TOTAL $5’660.000  

SON: CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS   

 

 

 

VAL EN T INA B EN Í TEZ  P I NEDA  

Secre ta r ia  

 

 

 

 

 

 



 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

2021 00369 

 
Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del  

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, s iete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

2021 00479 
 

Dentro del proceso ordinar io laboral  de OTONIEL LOZANO MURILLO contra 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A., CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala 

Primera de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín, en sentencia 

del 14 de diciembre de 2023 ejecutoriada el 29 de enero de 2024. Por 

secretaría realícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMPLAS E  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, s iete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE COLFONDOS Y A FAVOR DE LA DEMANDANTE  

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $3’480.000 

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’160.000  

Gastos $0 

TOTAL $4’640 .000 

SON: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL  PESOS 

 

 

 

VAL EN T INA B EN Í TEZ  P I NEDA  

Secre ta r ia  

 

 

 

 

 

 



 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, s iete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

2021 00479 

 
Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del  

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
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CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 6 de febrero de 2024. 

Le informo a la t itular del despacho que el término para subsanar la respuesta 

a la demandada venció el 30 de mayo de 2023, toda vez que el auto que la 

devolvió se notif icó por estados del 23 de mayo de 2023 . Sírvase proveer 

 

 

VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 

Secretaria 

   

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN   

Medell ín, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

2022 00007 

Vista la constancia secretarial que antecede y toda vez que la respuesta a 

la demanda por parte del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA cumple con los 

requis itos de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por 

contestada la misma. 

Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y 

DECRETO DE PRUEBAS y seguidamente AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, 

el día VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE 

LA TARDE (2:00 P.M.).  Se le advierte a las partes la obligación de comparecer 

a la audiencia.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
Rad.  2022  00020 

 

Den t ro  de l  p r oceso o rd in ar io  labora l  p romov ido po r  FLORA LUC INA 

AGU DELO SAL AZAR  c on t ra  IDA S . A .S .  y  COLPENS I ONES ,  en  ate nc ión  

a  los  me mor ia les  rec ib idos  me dian te  e l  cor reo e lect r ón ic o  de l  

des pacho e l  d ía  13  de  octubre ,  d on de e l  ap odera do de la  par te  

de man dada ,  s o l ic i ta  decreta r  e l  te s t imon io  de  Jesús  A l f red o 

Cabra  Q u in ta  y  Mar y  Luz  Sa lazar  Tob ón,  por  la  muer te  de l  señ or  

José  de  Jes ús  Mora les  Hur tad o tes t ig o de  la  par te  de mand ada ,  

se  recha za por  ex te mporá nea ,  y  pese  a l  hech o sobrev in ien te  la  

p rueb a tes t imon ia l  pa ra  se r  decreta da de of ic io  requ ie re  que e l  

te s t ig o  apar ezca menc ionad o en ot r as  p ru ebas  o  a cto  p r ocesa l  

de  las  par tes ,  a r t icu lo  169  C. G. P .  

 

De otra parte, dado que la renuncia al poder allegada por la 

sociedad MUÑOZ & ESRUCERIA S.A.S. quien venia representando 

los intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

-COLPENSIONES- cumple con la exigencia del artículo 76 del 

C.G.P. se acepta la misma, queda revocada la sustitución por 

ella conferida.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESjA_agkG3tMl0VTDO2cmI4BcfZI4hXlBl0BGlFfVptnRg?e=g7KaYo


 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO  
Medell ín, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

2022  00080 
 

Dentro del proceso ordinar io laboral promovido por CLAUDIA 

PATRICIA RODRÍGUEZ GÓMEZ contra COLPENSIONES Y COLFONDOS , 

teniendo en cuenta el poder remitido al correo del despacho el 11 

de octubre de 20231,  se RECONOCE PERSONERÍA  al Dr. KEVIN DAVID 

MORA RODRÍGUEZ ,  identif icado con CC N° 1.085.313.938 y TP N° 

315.218 del CS de la J.,  como apoderado sustituto , para representar 

los intereses de COLPENSIONES. Entiéndase revocado la sust itución 

otorgada al Dr. Carlos Hugo León Suárez.   

 

Por otra parte, en atención al memorial remit ido al correo del 

despacho el 06 de octubre de 2023, se ACEPTA la renuncia 

presentada por el Dr.  JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA con CC 

1.016.019.370 y portador de la T.P. N° 267.511  del C.S.J., apoderado 

de COLFONDOS S.A., la cual surte efecto a partir  del 1 3 de octubre 

de 2023, conforme al inciso 4° del art ículo 76 del CGP.  

F ina lmente ,  en atenc ión a la  renuncia al poder allegada por la 

sociedad MUÑOZ & ESRUCERIA S.A.S. quien venia representando los 

intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- cumple con la exigencia del artículo 76 del C.G.P. se 

acepta la misma, queda revocada la sustitución por ella conferida.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 
1 18SustitucionColpensiones.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYFHHr_6Cf9MsMiVXNxhl8QBdVOj8CwdMt4di6MhMIy2pQ?e=cqyFXE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYFHHr_6Cf9MsMiVXNxhl8QBdVOj8CwdMt4di6MhMIy2pQ?e=cqyFXE
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYFHHr_6Cf9MsMiVXNxhl8QBdVOj8CwdMt4di6MhMIy2pQ?e=cqyFXE


 

 

 

CONSTANCIA  SECRETAR IAL :  Med e l l í n ,  5  de  d i c i embre  de  202 3 .  Le  

i n fo rmo a  la  t i t u la r  de l  D espacho  que  e l  t é rm i no  para  sub s anar  lo s  

requ i s i t o s  de  la  cont es t ac i ón  de l  l l amamient o  en  garant ía  v enc i ó  

e l  d ía  21  de  marzo  de  20 2 3 ,  t oda v ez  que  e l  aut o  que  dev o lv i ó  la  

m i sma fue  not i f i cado por  e s t ados  e l  d ía  14  de l  m i smo mes  y  año .  

S í r v ase  p rov eer .  

 

 

D AVI D  ANDR ÉS  LÓPEZ   

E sc r i b i ent e  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Mede l l ín ,  ocho  ( 08 )  de  f eb re ro  de  dos  m i l  ve in t icuat ro  ( 202 4 )   

2022  00097  

Vi s t o  e l  i n fo rme s ecre t a r ia l  an t e r io r  y  t od a v ez  que  e l  apodera do 

de  MAPF RE  COLOMBIA V IDA SEG UROS S .A . ,  subsan o  opor t unament e  

lo  requer i do ,  se  da  por  cont es t ad o  e l  l l amami ento  en  garant ía ,  

po r  pa r t e  de  d i cha  en t i dad .  

Se  seña la  fech a para  que  t enga lu gar  la  AUD IE NCI A D E  

CONCIL I AC IÓ N ,  DEC IS IÓ N DE  EX CEPCI ON ES  PRE V I AS ,  S AN E AM I EN TO ,  

F I J AC IÓ N DEL  L I T IG I O y  DECRE TO  DE  PRUEB AS  y  seg u i dament e  

AUD IENC I A DE  TR ÁM I TE  Y  JUZG AMIE N TO ,  e l  d ía  PR I MER O  (0 1 )  D E  

AG OS TO  DE  DO S  MIL  VE IN T I C U ATR O  (2 0 24 )  A  LAS  N UE VE  DE  L A 

M AÑ AN A  (9 :0 0  A .M ) .  Se  le s  adv i e r t e  a  la s  pa r t es  la  ob l i gac i ón  de  

compare cer  a  la  p resent e  aud i enc i a .  

Po r  o t ra  par t e ,  en  a t enc i ón  a l  memor i a l  remi t i do  a l  co r reo  de l  

despa ch o e l  10  de  oct ub re  de  20 23 ,  de  con f o rm i dad con  lo  

d i spues to  en  e l  a r t ícu lo  76  de l  Cód i go  Genera l  de l  P roceso ,  s e  

AC EP T A L A RE N UNCI A a l  poder  con fe r i d o  a l  apodera do  JOHN 

WALTER  BU I TRAG O PERALTA ,  la  cua l  con f o rme e l  i nc i so  4 °  i b ídem ,  

t endrá  e fect os  d esde  e l  1 9  de  o ct ub re  de  20 23 .  

F i na lment e ,  se  re conoce per soner ía  como apoder ado sus t i t u t o  a l  

abogad o KE V I N  D AVI D  M OR A RO DR ÍG UEZ  con  CC  1 .0 85 .3 13 .9 3 8  y  

TP  31 5 .2 18  para  rep resent a r  lo s  i n t e reses  de  COLPENS I ON ES .  

En t i éndase  rev ocada la s  s u s t i t uc i ones  an t es  con fe r idas .  Se  AC EP T A 

la  renunc i a  p resent ada por  la  D ra .  J HOSMAR EL IANA MORENO  

PED ROZA  con  CC  43 .9 2 1 .41 5 ,  en  ca l i dad de  Repr esent ante  Lega l  



 

 

 

Sup len t e  de  la  so c i edad M UÑOZ  &  ESCR UCER I AS  S .A .S . ,  q u ien ,  a  s u  

v ez ,  act úa  com o apod erada Genera l  de  la  ADMINISTRADOR A 

COLOMBIANA DE  PENS IO NES  –  C OLPENS IONES ,  la  cua l  su r t e  e fecto  

a  par t i r  de  23  de  enero  d e  2 02 4 ,  con fo rm e a l  i nc i so  4 °  de l  a r t ícu lo  

76  de l  CGP .        

 

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO 
Mede l l ín ,  ocho  ( 08 )  de  f eb re ro  de  dos  m i l  ve in t i cuat ro  ( 202 4 )  

2022 00117  
 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por HÉCTOR EMILIO 

RODAS RÚA contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. ,  teniendo en 

cuenta el poder remit ido al correo del despacho el 11 de octubre de 

20231, se RECONOCE PERSONERÍA  al Dr. KEVIN DAVID MORA 

RODRÍGUEZ , identif icado con CC N° 1.085.313.938 y TP N° 315.218 del 

CS de la J., como apoderado sust ituto , para representar los intereses 

de COLPENSIONES. Entiéndase revocado la sust itución otorgada al 

Dr. Carlos Hugo León Suárez.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta el memorial remitido al correo del 

despacho el 16 de enero de 2024, se ACEPTA  la renuncia presentada 

por la Dra. JHOSMAR ELIANA MORENO PEDROZA  con CC 43.921.415, en 

calidad de Representante Legal Suplente de la sociedad MUÑOZ & 

ESCRUCERIAS S.A.S., quien, a su vez, actúa como apoderada General 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  COLPENSIONES ,  

la cual surte efecto a part i r  de 23 de enero de 2024, conforme al  

inciso 4° del art ículo 76 del CGP.      

 

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 

                                                           
1 19SustitucionColpensiones.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfWBloElQWVJqgClUd5EiL8BU1lKOzo_4TWVcKFzSfHd0Q?e=L6pxWH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfWBloElQWVJqgClUd5EiL8BU1lKOzo_4TWVcKFzSfHd0Q?e=L6pxWH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfWBloElQWVJqgClUd5EiL8BU1lKOzo_4TWVcKFzSfHd0Q?e=L6pxWH


 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO  
Medell ín, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

2022  00134 
 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por ELKIN RODRIGO 

VÁSQUEZ VELÁSQUEZ contra COLPENSIONES Y JOHN FREDY CATAÑO 

ADARVE ,  teniendo en cuenta el poder remitido al correo del 

despacho el 12 de jul io de 2023 1,  se RECONOCE PERSONERÍA  a la Dra. 

MANUELA BUSTAMANTE QUIROZ con CC N° 1.036.671.534 y TP N° 

390.119, como apoderada para representar los intereses del señor 

JOHN FDREDY CATAÑO ADARVE.  

 

Por otra parte, dado que la renuncia al poder (archivo 17) allegada 

por la sociedad MUÑOZ & ESRUCERIA S.A.S. quien venia 

representando los intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- cumple con la exigencia del artículo 76 

del C.G.P. se acepta la misma, quedan revocadas las sustituciones 

por ella confer idas.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 
1 15Poder.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVfp6M--7FdIh6MlhqnHeTIBjYfSPv0Z2svkQKs7lZi0mw?e=dXZyI4
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVfp6M--7FdIh6MlhqnHeTIBjYfSPv0Z2svkQKs7lZi0mw?e=dXZyI4


 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

2022 00286 

Dentro del presente proceso ordinar io laboral de primera instancia 

promovido por IVÁN DARÍO FRANCO SANTAMARÍA contra 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. ,  en atención al memorial 

remit ido al correo del despacho el 9 de octubre de 2023, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, se ACEPTA LA RENUNCIA al poder conferido al 

apoderado JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA, la cual conforme el 

inciso 4° ibídem, tendrá efectos desde el 18 de octubre de 2023.  

En su defecto, de conformidad con la Escritura Públ ica 5034 del 28 

de septiembre de 2023 otorgada en la Notaría 16 del circulo 

notar ial de Bogotá, se reconoce personería a la sociedad GÓMEZ 

MEZA & ASOCIADOS S.A.S.,  con NIT 900.981.426 –  7 como 

apoderado general para representar los intereses de COLFONDOS 

y de conformidad con el poder remit ido el 1 de noviembre de 

2023, se reconoce personería a la abogada LUISA MANUELA 

GIRALDO PAMPLONA con CC 1.017.251.524 y TP 350.295 como 

apoderada sustituta.    

De otra parte, dado que la renuncia al poder al legada por la 

sociedad MUÑOZ & ESRUCERIA S.A.S. quien venia representando los 

intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- cumple con la exigencia del art iculo 76 del C.G.P.  

se acepta la misma, queda revocada la sustitución por ella 

conferida.  

 

NOT IF ÍQUESE  

 

ANA GERTRUDIS  ARIAS VANEGAS  

JUEZA 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

Rad. 2022 00305 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por LILLYAM DE JESÚS LÓPEZ JIMÉNEZ  contra 

COLPENSIONES,  PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. y COLFONDOS S.A. ,  

ten iendo en cuenta e l  memor ia l  remit ido  a l  cor reo  de l  

despacho e l  10  de octubre  de 2023,  se  ACEPTA la  renuncia 

presentada por  e l  Dr .  JOHN WALTER BU ITRAGO PERALTA  con CC 

1 .016.019.370  y  po r tador  de la  T .P .  N°  267 .511  del  C.S . J . ,  

apoderado  de COLFONDOS S .A. ,  la  cua l  su r te  e fecto  a  part i r  

de l  18 de octubre  de 2023,  conforme a l  inc i so  4°  de l  a r t ícu lo  76 

del  CGP.   

De otra parte, dado que la renuncia al poder allegada por la 

sociedad MUÑOZ & ESRUCERIA S.A.S. quien venia representando los 

intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- cumple con la exigencia del artículo 76 del C.G.P. 

se acepta la misma, queda revocada la sustitución por el la 

conferida.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

 



 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Mede l l ín ,  c inco  (05 )  de  febre r o  de  d os  m i l  ve in t i cua t r o  (20 24)  

 

Vista la demanda ejecutiva conexa y sus anexos, se requiere a la parte 

accionante en los s iguientes términos:  

1.  En cumplimiento del inciso 4° del art ículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

deberá acreditar el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la 

dirección electrónica del accionado.  

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días hábiles, se subsanen las anteriores def iciencias, so pena de 

rechazo. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00315 00 

Ejecutante: Carolina Vergara Crespo 

Ejecutado: Carlos Antonio Castro Hurtado 

Decisión:  Inadmite demanda  


